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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................   1$ pesetal.
Semestre .....................   30 —
Anual ...........................   60 —-

La» suscripciones se solicitarán de 1? Dir<cci6w dvl 
Hogar Pignatelli, calle Pipnatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en lo Depositarla 

de Fondos Pro/inciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro tilas desde su publicación sólo ee ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; O’Zs ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. ’

PR í CIO5 DF 1 O? AM ^CIOS
Por cada linea o frae^ión que ocupe cada anise* 

• documento que se inserte. TtO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por ceda 
inserción. .

I^)i derechos de publicación de número» wtraoe* 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese..

Los anuncios obligados al pago, silo •• i«smer*e 
previo abono o cuando haya persona en la capital qee 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está peer* 
nido, las de 1a primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un soto ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión da| 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta ee te I» 
prenta del Boaer PigweteUi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

«STB FERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario» reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, baio su más estrecha re*ponsahiH. 
dad, de conservar lo» números de este Bo i .e t ’n , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Obras Públicas

DECRETOS
Modificando l,ns tnrif-ts do f^rrocarrilpg pira ni aje

ros y mercancías en la forma que se indica
Penrlietjt.p do estudio la nhifimición y re-ijiiRte de 

las tarifas yÍQrontPs on las diversas líneas nne integran 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Esnafíoles. y 
hasta qnn emitan RíTinfirme rorrlamnntario la Junta 
Superior de Ferrocarriles y Transportes por carrete
ra y otros oruanismos asosorec, precisa haoer, desde 
lucpo. un pequeño aumento en las tarifas apíñales 
para compensar los incrementos de yastos pro hiei ios 
últimamente por diversos conceptos en los servicios 
de la Red

En- consecuencia, a. nronnosta. del Ministro do Obras 
Públicas v previa deliberación del Consejo de Minis
tros, dispon "0:
, Artículo 1 0 Todas las tarifas de aplicación que 
rigen en la actualidad mira Rerv’eio de viajaros se 
modificarán de forma que las norcencío nos actuales, 
comprendidos to los los aumentos autorizados ante
riormente, se eleven en las siguientes proporciones:

Primera clase: FJ 95 ñor 100
Segunda clase; El 15 por 100.
Tercera clase: El 15 por 100.
Artículo 2 o Asimismo las pereencinnes actuales 

por tarifas de meroaneías y sus aumentos autoriza
dos se elevarán do un modo general en o| 25 por 100, 
excepto en su aplicación a los artículos de abaste
cimiento comprendidos en la simiente relación, que 
serán recargados solamente en el 5 por 100.
Relación d« las morcancias de a,bastos a que se hace 

referencia en el párrafo anterior.
Aceites comestibles.
Arroz.

- La» leye» obligan en la Penineula, i»la» adyacente», Canaria» y te
rritorio» de Africa eujeto» a la legielación penineular, • loe veinte 
día» de en promulgación, ei en ella» no te diepueiea» otra eoea. (Có
digo civil).

I*« diepoBicionee del Gobierno »on obligatoria» para la eapital « 
provincia dude que «e publican oficialmente en ella, y deede euatn 
día» deapué» para 1o» d<-máa pueblo» de 1a mioma provin*. (Ley H 
1 de noviembre de 1887).

Azúcar.
Carnes frescas.

. Cereales pa niflcables.
Frutas frescas y secas.
Harinas. . ■
Hortalizas.
Huevos
Leche.
legumbres frescas y secas.
Patatas y pescados
Asilo disnnugo por el presente Derroto, dado en 

Madrid a 26 le septiembre I#* 1911.—Francisco Fran- 
eo.—El Ministro de Obras Públicas, Alfonso Peña 
BoeuL .

Juforizando ol Consejo de Administración de la R«d 
Na.c.innal dn F rmcarriUs para elevar los sueldos y 
jornales de empleados y obreros con arreglo a escala

v y S'-Ü-ilando condiciones
Pronuesto por el Consnjo de A Imiu’straolón de la 

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, en el 
ejercicio de las funciones que H están encomen Jadas 
por la T,ev de 24 de enero de 1911 y por el Decreto de 
11 de. julio siguiente, el aumento de sueldos y jorna
les de los agentes que en ella, prestan r u s  servicias, y 
estimando el Gobierno que es justo atender a esta 
petición poniéndoles en armonía con las posibili<la» 
des económicas de la Red, ya que es consi-lerable la 
cifra que representa ’a elevación de emolumentos a 
la gran masa de su persona!, y en su deseo de conce
der una m i ver mejora de ingresos en lo posible a los 
sueldos y salarios inferiores,

A propuesta d d Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación leí Consejo d» Ministros, dispongo:

Artículo único. Se autoriza al Consejo de Admi- 
nistraci m de 11 Rtl Nacional de los Ferrocarril es 
Españoles para elevar los sueldos y jornales desús 
empleados y obreros con arreglo a las siguientes es
calas de incrementos:
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()Í2
Sualilos

Hasta 4.000 pesetas anuales, el 45 por 100 
anmentOJ >'* ’ ' ’

Qpl «,7-000 el.4Q-POr„1 Q0,de-aumento.
; «■ iGdMO iebfl5-p<^^ 100 le aumento.

»bHe"♦«.«W a el 30npdi’ 100 de aumento.
LQIUte alimento; y .

De 18-1101 a. 26.000, el 45 iJOFnlOOrue aumento-

de

*b*bm>*i
»>-H>»t»d9’5O’ppRetasdWriáSy'el 45;por lOOde aumento.

De 12'51 pesetas a 17‘50 pesetas, el 40 por 100 de
?n-

rlé,^® pNetaN, éLá^.por 100 dé aumento.
..Lj^iCcuA-ijqixwic^de, percepción.de estos aumentos 

aerAh-ílMR AÍgywntesi- " ’
Primera. Todo anniento concndido, basta ahora

r d,-- sijid-nHmto al «n-d lo r-'sppctivo, 
hasta qim sea dennuj#pMM)nla .rogularización que co

plantillas nniñcadHS.
El plus se nnrox'fHnCá por exceso O por defecto, 

añadiendo o quitando las cyjnti la-|<*s Bl^imas nepe- • 
, parias para que nn resulten fraccionas inferiores a 

0‘2ñ pesetas en los jornales diarios y a 60 pesetas en 
los eneldos anuales.

Segunda. Ei suplem-nto actual no se comprará a 
efectos dé derechos pasivos hasta la unificación de 
las plantillas. '

■ Tercera. Cuando el importe líquido de un sueldo 
o salario, suplnmentado con el porcenta je córrespon- 
diente o no iner^menta-lo, roRiih -so inb-rior a- otro 
de menor cuantía inicial, snplementado con el mayor 
porcentaj#Que. imJlera corresuomierLe segwv■ Ia-es- 
cala autoriza-la, p | primero será elpvadq en la.cuan
tía -el seg-Ul'ln,

Cuarto. 4 Estnsfaiutnwntos emnezarán a regir desde 
el 1." de Reiitiembce de) año aetij.il.

AAí ió d^q’óiígó'.?por el prp-T'pt» Docwto, dado.l0n 
Ma<wi i á 2R <le Re.ptiien$l.Fe.deií94>L —Franeiseo Fran
co.-El Ministro de Obras Públicas, AtfAhso Peña

(OerÁo/^n Óflciat Estado núm. 288, 
de fecha 15 de octubre de 1911).,, . ,

Ministerio de Agricultura

ÓRDENES víf; ।
Declarando de libre disposición, pava sus productores 

La c/isecha d.p higos secos ,
Timo Sr.: Las divprgencJnáW l^'Lntérprp^Rqión ,de 

lo dispuesto oficialmente respecto al comerció de 
hig^s ?qqos háD nvoddwi^i-eíérlR.flqsoFkirViaoi/iTT,^ 
el.m^Wd^.9 -,óO| o»t-? rnirnqy no/lría.n.pcaston^iT unai 
dq.sigMpq i;^^^• pn,ti.iNbasfpQiw.r W dOT los.. 
divéiRos morcados nacionales.

Por lo demás, no hay razones especiales para, coar
tar en este caso la libertad de disposición ya estable- 
ci-la para otros frutos secos. .

EóWb’túH d^'TóDxHhó'Rfd, dikppbgo: , z
'A ♦'tíéhl’^ ún led' yTJhs' fl^ó' 1 ueth'res dN nigqs sécos 

pO^WvPdiRnbhb^libfféiñP'fitd deXkris frufóN.1 pot la'HÚ- 
ración de la presénte HaWphña'dé' 19^1-45» en todo el 
tPBT’W^PfWWÍnd A ' i r> i- - iv "■,,r

¡Lqi que. c-qiVHPica.^ VR-L.Pái'á w conoeimiento iy p 
dqm^ppiótoéH.n- 'i id- 

niQfríi.|iarjie.fr(yr T, mjuqhoR j- . -Jipi,
de..9c.tii,bre4é(|fHll.-HPrimq(d!AR’yéWí ri 

Ilrpo^, ¡íjr^-^SWpfifetaJíiojy ^ecr^tiaEioi gene cali téc^- : 
^^?8fdq.eptp M.ioifitprio-, - P( < .o— ) h oL i
-i'1 BoVtíri OflMdVd'el Estado núm1.291, '
• I -Id i t  . : ( dé féchá lB tie pctubl'e ^6'1941').
J, pn.K • mnk rr* * -C1 ( i- í'V- rn fC r o ‘ >—1G- Terp - '11 .

b na t í1'.
Di^o^^ewdA. seíxpvqn^iw^ zwd^Cf)#nW-ét>e8.,|, 
de enseAamas agrícolas dii/enattetl^s n^eses de- Oictubvev-

f,iq v , r -ó 1 - - o /
Iln)nn<&th Emol prtíyetetoideiRéMMto dic-la fbrma*' - 

cióij^c/iic^y prqfpsiqpal #grW'i He co-UCffdfii .eem? 
ci-y, «¡¿fiqoj/lo^JaAensefiAoza^PFoñ^iAnajeR.eflppQiar-i । 
Ji^^id^L iQbriW’PgríwlA# y-ai s» «xiteuslón-yidrta^^ i

'89 golppjpsií, tld ti ül^OTlB nup *" 'k I-i 7 •-nbn‘'.,<(m‘i
Í8O)UUfl19lOOÍ ob ñHhiV

aprobación, es del máximo interés actual y para.el 
porvenir que'el IriétHuib Racionan A^ronómíCb, bus
cando las colaboraciones oportunas, orsran.ic,^ este 
año las enseñanzas prácticas de especial iza ci'ón del 
obrero agrícola sobre, aquellas materias en que lo 
permiten los medios con que se cuenta, como inicia
ción de más a-rnph'os.planesXcursos breves» enseñan
za completa de capa tacessy^naeaU’QS, clases 
nás y" ocasionales, etc.)

Con ello nn «óto Bo'prestwrfa yh útil Seryicib, sino 
que se comenzaría el montaje déla Sección de ense
ñanzas de obrería agrícolas papeciaJ'zad^y?e!x^H>-r 
sión de conocimientos de las enseña'izas a úrico Las 
entre la pobhiclA i rural, que deberá fÚndRmifl* eh'ér 
Instituto Xacj^al Agrpuótnico.

En sn consecuencia,
Este Ministe/ió, aceptando la propuesta presentada, 

por el Director del citado Céjitro docente, ha. tenido.' 
a bien disponer1:

Primero. Que durante los meses de octilbre á dí- 
qiemiire del año actual se organicen los, sigqientes 
Cursos prácticos breves:

L* 
ít?
3.°
4.°
5o
6:° 

ción

Curso do elaboración de vinos; ' 
Curso de poda de la vid. 
f urso para injertadores de! viñedo- 
Curso para tractoristas aerícolas. 
Cursó de arborionltura frutal.
Curso sobre^recolección de aceitunas y extrae- 

do aceites
7 o Prácticas de tratamientos invernales de las 

plagas del campo. __
La. finalidad de estop corsos será, exclusiva mente 

la de,.formar práct’eos psnecializidos, que no sólo 
realice»,en siis-exidotaciones n en las-ajenag hmop*- 
raciones con la. mayor perfección, sino que seaq los 
npt'^éfl.liá^ P ’ra íá, di^fón -le los conócinüéuÍQ&. 
adquiridos, entre los íde-m-mtos int-T-'s.-i.los.

Segundo Autorizar al Director del Instlnteo-Nn- 
cinnal Agronómico para, llevar a. la. práctica la orga
nización -le estos cursillos, dentro de las normas ge- 

aprovechar los ofrecimiento efectuados para, su rea
lización y desarrollo,. tapAo de eitjdade?. e|éiales 
como partmblares.

Cuarto. Una. vez concluidos estos cursos breves, 
será remitida a la Siibsfter^^ía-do este Departamen
to una memoria detallada ,de su desen,volvimiento.- u 

Quinto,. Pbr la Sübsécr toaría se -Hofaráfí íás jns- 
truceidnéá pertimdñtes para la éjebücihn de'lrt^ bup 
siHós que se antoriz-in; asf como la deslgnaéi'óp'd'él . 
personahque ha de llevar a cabo losmismós. y-

Lo^digo a V. L para su cónbciinienw'y^défirás' 
efectosL V* r 1 " rm -■'>

Dios guarde a V I. mucihosiiñiiNr ■'1n^
Madrid.'-S de octubre -le I941^ulbáiftcz -Mártítl'. ' 

limo. Sr. Subsecretario -le este Ministerio:
BolMn Q^f.al dpX^sfaáo^TQh^Á*. '.h ■ 

de fecha 18 de octubre dé 1941),,i
^i-idO ni n"l/ OT^rTVTrrTm-'rr r< .runrrórmnanon nH

’' Mírtistérió dé

V

.< . r, . n ob ; ilr-uioi I nn h
Pict^.p^/n(iyw/r»18obrA.proM<iwi'tii*o<^nM8> (^soNí-fíAr.n * 
das SB-wtierpotlxg'vn aon wreglo^laiLftl/ 'devH dio-i 

. ,.n j-uUo. de,49U- -v- m m
limo. Sr : En la Ley de Id,de julio1 ded941-se dispuH 

so como procedimiento adecúa#lo’ a1> ewjMAckkmiiietKbi 
de las acciones a que la misma Be-refler^el'Beñaliad'ó 
para.lqs,incidentes en gener^l. . c , /

Por^l-Q# Y>ha(b¡d4' CQUsidp.Hición dp ja necesidadn. 
de /flnmojvgan los precentos rituarios que. útfegBaeoh 
aqúeJJu.modiiIblad .CPU; Ql.espímtu ^ne preside la inTz . 
d ica^la f|ispo^iófl, Ki iW I-ast fa cultad es, ^ivced i< 1 ¡ . 
al uezque haidAApjicarrlar(Mliili,d(isf>eu8flble.a<4opMrr--: . 
las molidas conducentes a la eficacia de la noj-ma 
legjfttwiiya. Por lo’^ue, eh nsb-'de las atriDUbidhbs'''' 
otorgadas pon ía pnecitáda Le^,’ ; \ •

.ssldiílsomoo sojinoA 
,s o t iA
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. $ste Ministerio hMenido atbjyn (jisponev: l
1 ° (Ai las domamhiK referidas en el artículo.9.* de 

dicha,,Ley de 11 de julio de i9il, además délosdoou- 
ipeidoy. alud idos ep -el Articula- 3.°! de Jarimisma, se 
acoippiidaii’ant ce ni tica clones .expedidas, por .el ftin- 
CioparioíiQrrespondisnte .en justiacacióir del ifalleci- 
Íifieiit^ del iuterpósitp o de su desaparie^n, A falta 

p.r^disteps de tales autpcedentes podrá suplir íajin- 
^«d^.^prtifipa^ión por los otros medios,¡previstos 

por la Ley para tales supuestos.
n^-.dh'pyi^o^l JuígadQfiestirne que a la-demainrla 
ppsp a^pw-pAhan los dooamentpe exigidos en la Ley 
precitada, los reclamará de la parte demandante pa* 
FAriQá^-puBdan jpreaetítarse antes de dar curso a 
aquélia^ • .., iv ; ■ t >. .i! d
-í^l la dtiqhftfparjte.no lo verifica!en,el plazo¡deí.Año 
a-qHe.artudg^j artículo 2° déla Ley,se le tendrá por 
esléchi0 8U8 ^retens*0ne9' áute estai jurisdiooión

3 o PaYá!niejor proveer, y én el momento procesal 
rikto?# ^. artículo 340 de la Ley de Enjúmia- 

iniunjo Clvi(,,|)odr^ el Juzgado acordar la práctica 
de cuantos médiob dé jWjnéae)óh estime necesarios 
para el esclarecimiéútó de los hechos básicos del 
litigio. i\l'.b

4" Cuando cualquiera délas partesK estimando ha
lla rse^Cotn prendida en alguiiodedos dásós deflniilos 
en la Ley. de Enjuioíamicnto Civílpsói icitara él'disri*^ 
te de l6s beneficios déqxibrdáa, depondrá el Jniga- 
do Ut remisión de l#: demánda de pobreza y docu- 
roeMdsqiie ai ella-se hcomfwvñen, cbn teátífrtoiilo'íld la 
dmnandMiriiici-pdh «1 Juez -de pñrtiera fn^bhMia dtd 
pWtidtyw'tjub corresi+o'i’ida cl domicHib del SoHCkáh^ 
t^ttítíiHo tramütarácn lal'foriha, con tos recúfsoér 
y-UfuCtois establMidoá-em la Seccibn!éegUtrdH déf títd- 
lo I, libro 1 de la Ley de Enjuici.amiento Civil, y, una 
vez firmejtrtmentcíicia qubípdiip’h'Hn a la pretensión 
del bei|«fipio <ie,pp)brezn, el Jug ante quien ¡se haya 
traniibplo reinitirá testimonio del fallo ai Juez espe- 
cu|l qáe.eaitiendA en el asunto principal,.a;fin de .que 
surta en eLtuísmO los efectos cprresnoudiei)b‘S,

5“ La t^áipi^cf.m <|£ estA solicitud de¡pobneza pa
ra litigar en los asuntos objeto de la Ley de II de ju
lio de lítll no.de.ten.drá, cualquiera, oue fueseja par
te que inste, el cursó procesal, resolución! y,¡iéjecu- 

a ilp, relativo a ^xaccrén 
del importe de aquellos gastos que deban ,(|q sor, de 
cueta de quien pretende el referido beneficio, los que 
quedarán pencttenrerhasia (pie se reciba él testimo
nio d(¿ ja feéiWBneia tjué otorgó 0 .ti¡b¿ue aíquél.'Cn cu
yo momento habrá, de procederse conforme a los tér
minos del fallo.

6 .° No será necesaria (para/comparecer y recla
mar ante, el Juzgado Especial creado por el artículo
2." J.eyide 11 de julio.de 194L la -asistencia de 
Abogado, ni representación de Procura<lor; mas si el 
interesado no compareciere por sí mismo, tampoco 
podrá valerse de persona que. no sea Procnratíor ha
bilitado para actuaren la residencia del Juzgado v 
acreditado con'jiblto't iHébébiltl á‘1 áOTó^ítícto de la re- 
presmitación, ni de defensor'qué noléea Abogado én 
ejercicio ,en cualquiera dedos Colegios dmEspaña.Si 
elj¿te^^'|o éompareciere o^ptuare personabnente,, 
en ql primer escrito que presentare o cojnparecen- 
cia qué formálizare indicará necesariamente domíci- 
lib ón él lugar donde el Juzgado actúe para tojos los 
efeétós en jue1 fuere necéBanó áU Cónóé'imiénto.

7 .° I En ningúrí caso; salvo él dé' fuerza mayor, 
apreciado pdr el Juzgado, se suspéndeí-á a instancia 
dé las pan-tos el ¡curso; de los autos'a que la Ley se 
refi!if«?e;'jCualMUÍev¡ pretensión fie lüá litigantes que pw-f 
dipra obstaculizarla, la resolverá el Juzgad^ sin otro 
trámite que la audiencia del ELcal y de los demás 
Hdjgá"tes en pb^o epinún que el Juzgado señale pa-

áfiuéllos, la que será, evacuada en vista de 
las coplas de1 los éBc’t itós y Hbhümento'á.aue a tal 
efecto deben presenthi-se. Coétí á lá resonación cjué 
rftdaigA'no de-dtü-á recut-só algnho. - - x

8 “ En los casos en'zqtíei pór 'éuátcjüiét ■ cansa,'nó' 
pudiera ejercer su función, el Juez especial, será sus
tituido por el Decano de los de Madrid, dándose 
cuenta de dicha sustitución el mismo día en que ocu-

ídoniVí TI no-, n;qili ..'n;-,;' 1 1!' MIV P •'!‘J-.R r ( 

rra al Ministro de Justicia, por si éste eoi'isidta’Bríi 
conveniente designa¿r btro fdiicitmario (tedalilarNra 
judicial-que se dncargam del ¡asunto,। o, si- dito fuéilá 
menester, provisionaimeivt&del seiivicio.

: d.fdEl archivo deios pleitos, iityros y/én générhl. 
deíla dbeumenitación de ।éste Juzgado se >efwtulvrá, 
en el4nomqnto adécuadoiéií ebdel Trlbtmol Bu^ur^. 
,< Lo-qucdigo a V4j<para su conocimieiitó yi» efectos 
consiguientes. .. ■ ■. •• : ■ j o /iap

Dios guarde a. V. I. muchos años.
.Madrid,di deOctubre deilSlL - Bilbao'Eguía; 'ii 

Imo. Sr;Di’t-ecton gene rali dé’ Justicia. !Í-)° m$óii

. 'J dé reéW'rs db ocUbré déV,ti
' i- , 1 n . .• :¡ . Z ’ . I I " a. “f l!'l !! ' T—tTT^WIrl 
SECCION TERCERA 

r2—‘v-.m t í.t . .h h 1'’-

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

..............np ''i Subasta H' ¡ . , i ■> h m

La Comisión Destors, en sesión de 23 de los ¿qv 
é" i'dhjcá. Qutiastj de¿já finca dcrionpnadá- «Paridera,v Acampó déi^^jt^ 

a^róbán,jp^e á ta|;éfrcÉ.Q e) sigu¡éi|te ¿.j . .
PLIEGO DE CONDICIONES 

per* eonttetar mWlanté áübaefá autorizada1 por I» Sápertórl- 
dad, en públtaTlítittitíórt y por pheg-tá’óbrilddoa. bí Wntíi'W 
finta denominada *PaHd«ra y Aeanfpo íWl Hospital-V a/td 
los término* müHicipale. de ésta dudad y» de 'El Blí^tí 

Ebro, con una extensián aproximada dé 1.342 hectáreas.
i.» Es objeto de la subasta la nd.-ridu fiííS 

!;e. a: al ^t)rtp, con Magdalena Forés Pont, <-ainmo 
de; toe <.untoras, l’ é|ix Tj-arr^n^h 4 i-pjtoj.yjuda jie 
Jc^rge B -rgesyul.y Ú'i.st.ybá.l B -r^es Abadía;.al,Surr 
con los montes <le Me liana; al Este, ppn ^nnipp- xíjeí 
Campillo, ¿iWM-jfí J-hÚ8„,A!astruey/. Lq^e- 

uB;rjlard.o,,A«U'iM .Uhofh 
F !W¡W A^V H<LL'^VFIVí».íiéfedélhspie, Pe?^ro 

Lafuent/i,, v íu  la, <le ViqenU ya) .y, PiJdn La^rd* 
X l1 Qra re» Cfiltpos ;de Si^óu .^a^r*,' 

Magdalena Foré^.tqnt, carretera d^Mejianuy paso 
desganados de zXIadrén.

Su extensión aprox.ima<la os de 1 342 hpetápeap. 82 
1.28? he(:tfu;ea$ 3-^ ántás. y ^2 cep^ 

tiareas son ue monte enclava<Io en el término .muní- 
cjpal de Zaragoza, y áá hectáreas 49 áreas 78 cen- 
tiáré|ís s<íh dé tiérrá blanéa de rm¿5' iysoghm, 'y 
eétá'ÍWitiá^ádaÉÍtéVüii¡ío^rñuii'i^j¡al’ dV-' “ÉJ hurgo. 
d8 Ebro y separadas <h-l resto .le la finca por el Caiiar 
ImperUrde'Aragóii. fíd eí mónte éxihte duá, cása 
señalada cdh él núhidro'431, cóh (íiktiijtáh eátaiiciáS,' 
gVafieros irlto bajo, cábaltoríkás, cbéiiíiVá.i Bojlegá* 
Uñá'dfmTta cbn puerta al canipQ’ ctii-iáléH c'üb'íenós 
y descubiertos y un pajar con sú <’ra, enizain o Ti® 
eh'éeíitlo dé' la Úiicá la cáVretéra qúe sé dirige a - 
Beichtto. \ ■ ■ 'i'/ *. •
/2.a La citada finca sé explota actualmente i-h la 

sigufetité forma: La Mrto defég’ádlo, eii r&hirivn de 
apáycMa' y tos pás'toé ^eLmonto iné.liaiite Arrlánjo, 
reservándose 1á CdPpóradmü Tos deínás apro^ecliáT 
mientes del mismo (esparto, leña, buró, etc.) n !

3 * La' subasta Se Vét‘lfi«Hrtí -cbii tod>^Kirmtíli- 
dadee estabilecidás éiibliHi'L’h") dél Regllrméñ^^e^6 
de julio db i924 pai-h fa-ébllMacMH'^fiA1'óbiiá8,y^^' 
vicios 'fi,[iitoábí’ón'lvátá! 
obras y servicios protánUiRles po*r DdéMÓud» 
se^ttombre de 193’J eiVel día'y hbrá qúeyeWftifiWtilP' 
la CorpofHC-ión'provinciallypübViéárá'eh'láTdTiAá'yl 
con la ant<dacióti i|eghieS<ert>ePSátotf-dy SeSidiVé^jéT* 
PálpCiiqRrwincitil, bajo la preqidHnoáHf ideb'iHhio. 8fc- 
ñorePreshlente. oiVocni dénáa iGoniisiólniGesUir» en. 
quién al eféBtO'délt^ueyaBL^tieBdotáinbiéwQtooMbei&L 
de dicha Comisión Gestdi^by jelseñor.íÑotariioitiutxMrtoa 
ZantéM .Mil v:n gíLi. j;btiep "lenJ Jil .'l til l í

4 .* Los pliegos de condiciones y demás antece
dentes para la subasta se hallarán de manifiesto en 
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la Spcrptarfa de la Exema. Diputación Provincial 
(Negociado de Hacienda), durante las lloras y días 
háhiles de oflciiba.

5 .a El tipo de subasta es el de 610.200 pesetas en 
alza, ei tendiéndose que serán desechadas las propo
siciones que no cubran esta tasación.

6 .a Los licitadores que concurran a esta sub ista 
habrán de consignar en la. Depositaría de Eomlos 
de esta Diputación, en,la General de Depósitos o en 
sus sucursales, la fiai za provisional de 32.<>1O pesetas, 
equivalente al 5 por Wn del tipo de subasta, pudiendo 
verificarlo en metálico o en valores o s gnos de cré
dito que determina el art. 10 <lel Reglamento ante
riormente citado, computándose en la forma que 
establecen el art. II del mismo y las disposiciones 
autorizando las correspondientes emisiones.

7 .* Las proposiciones para optar a “Sta subasta se 
presentarán en la Secretaría de esta Hxcma. Diputa
ción, en los días y horas hábiles de oficina, desde el 
siguiente al en (pie aparezca el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oftcial fiel Estado hasta el día 
y hora que, teniendo en cuenta los preceptos legales, 
fijará y publicará oportunamente la Corporación.

8 * Las proposiciones para optar a esta subasta 
deberán ir reintegra<ias con timbre del Estado de la 
clase 6.a, o sea de 4*50 pesetas, y con sello de esta Di
putación de 0'50 pesetas, previniéndose que todas las 
proposiciones que no vengan suficientemente reinte
gradas serán desechadas de plano. Los demás docu
mentos que, en su caso, se acompañen, se reintegra
rán con arreglo a las disposiciones de la. vigente Ley 
del Timbre y de la. Ordenanza de esta Diputación 
para la exacción de la tasa por derechos de despacho.

9 .a Todo licitador que concurriese a la subasta en 
representación de otro □ de cualquier Sociedad de
berá incluir, dentro del pliego cerrado que presente, 
además <ie la proposición ajustada al mo telo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura de mandato, 
que previamente ha debido ser bastanteada a su cos
ta por el Letrado asesor de la Corporación, D Luis 
Sancho Serak domiciliado en Costa, 18, de esta capi
tal, o, en su defecto, cualquier otro del Ilustre Cole
gio de esta provincia, sin el cual requisito no será 
tenida en cuenta

10 No será admitida proposición alguna de Socie
dad mercantil sin que venga acunipañana de certifi
cación en forma, de inscripción en el correspondiente 
Registro Tampoco lo serán las proposiciones délos 
licitadores que actúen bajo un nombre comercial, si 
no vienen acompañadas dé la certificación de ins
cripción de éste en el Registro, industrial. Asimismo 
serán desechadas las proposiciones de Sociedades ci
viles que no vengan acompañadas de los documentos 
legales de su constitución o de copias fehacientes.

11 . El licitador a cuyo favor <iuede el remate se 
obliga a concurrir, el día y hora, que se le señale, al 
Palacio Provincial para la formalización de la co
rrespondiente escritura, en cuyo acto deberá satisfa
cer totalmente el precio del remate, deduciemlo del 
mismo el importe del depósito provisional, que que
dará también como parte del precio. Si el rematante 
no concurriera al otorgamiento de la escritura co
rrespondiente. o no llenara las condiciones precisas 
para edo, dentro del plazo señalado y de una prórro
ga que sólo podrá serle concedida por causa justifi
cada, y que no podrá, exceder de ocho días, se tendrá, 
por rescindido el contrato a perjuicio del rematante, 
con los efectos del articulo 21 del referido Reglar 
mentó.

12 . El hecho de presentar una proposición para la 
subasta constituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuera afljudica lo el remate; 
pero no le dará más derecho, cuando le. fuera adju li- 
cado provisionalmente, que el de apelar contra el 
acuerdo <le la adjudicación definitiva si se creyere 
perjudicado por el .mismo. La Diputación sólo queda 
obligada por la adjudicación definitiva

13 . El contratante, para, todos ios incidentes a que 
pudieran dar lugar esta subasta y el contrato corres
pondiente, renuncia a sus Jueces y Tribunales y se 
somete a los de la ciudad de Zaragoza.

14 El rematante queda obligado a satisfacer todos 

los gastos de escritura o contrato y demás que origi
ne la subasta, así como el importe de los anuncios en 
el Oftcbtl d i Estado y de la provincia, y dia
rios locales, present indo al efecto, antes de formali
zar la. correspondiente escritura, los resguardos de 
haber hecho efectivos los importes de la publicación.

También queda obligado a satisfacer a la Hacien
da pública el importe de los derechos reales y el de 
cuálquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar el documento 
de adjudicación en las oficinas liquidadoras, dentro 
de los plazos legales.

El rematante acepta como suficiente la titulación 
que se ha puesto de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación

iñ. s¡ en la fecha de otorgamiento de la escritura, 
no hubiese terminado to la vía la recolección del es
parto, cuyo aprovechamiento va a realizarse segui
damente, el a. )ju licatario deberá permitir la termi
nación de tal reco ección.

16. La Diputación Provincial, por su parte, hará, 
entrega <ie la tinca con sus entradas, salidas, usos, 
servidumbres y derechos al adjudicatario, quien to
mará posesión de la misma mediante el otorgamien
to de la escritura de compraventa.

Modelo de proposición
D....... de profesión ..., de .... años de edad, estado.. 

vecino de ... ., con domicilio en la calle... , núm.... , provisto 
de célula personal de taiifa.... clase... nú n... . expedida 
en ... con fecha..., e terado del anuncio de venta median
te subasta pú)ica de la finca deno nina la «Paridera y 
Acampo del Hospital», sita en los términos municipales de 
Zaragoza y ti Burgo de Ebro, ofrezco por el referido inmue
ble la cartti lad de .. .. (en cifra y etra) pesetas, sujetándo
me en todo lo demás a las condiciones del pliego de venta.

(Lugar, fecha y firma del proponente).
De conformidad con lo establecido en el artículo 26 

del Regiannmtu de contratación municipal, se fija pla
zo, hasta el día 29 de los corrienteSi para que se pue
dan formular reclamaciones contra el citado pliego 
de condiciones ante esta Exema. Diputación Provin
cial.

Lo que a tales efectos se hace público en este perió
dico oficial

Ziragozr,24 de octubre de 1911.—El Presidente, 
E. Giménez Gran

SECCION CUARTA
. ' Niím. 5.216

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Contribución de ueoe y consumo»
Terminado el 31 del actual el plazo de presentación • 

de las declaraciones correspondientes al tercer trimes
tre del actual ejercicio que por la contribución de usos 
y consumos deben presentar los contribuyentes sujetos 
a los impuestos indirectos de conservas alimenticias, 
vinos, sal común, ácido su fúrico, superfosfatos,.] ibo- 

■ nes ordinarios, cemento portland, vidrio trabajado, 
producto bruto de minas, gas, electricidad, carburo de 

t calcio, transporte de viajeros y mercancías, y demás 
que creó el articulo 72 de la Ley de R< fomra Tiibuta- 
íia de 16 de diciembre ú timo, por la presente se les re
Cuerda el cumplimiento del mencionado setvicio, en 
evitación de hs sa iciones que por demora en su pre
sentación estabh ce el apartado b) del número 25 de la 
Orden de 18 de febrero próximo pasado.

Zaragoza, 22 de octubre de 1941.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basi.ides Marcos.
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Núm. 5.172

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Contribución urbana.—A fío de 1936

D. José Algora Gandul, Recaudador de la Hacienda 
en la 1.a Zona de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de la contribución y año arriba expresado se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente

^Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan >us descubiertos con 
la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles perteneciente s a 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo la presidencia del Juez municipal, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 118 del Estatuto de Re
caudación, el décimosexto día hábil a contar desde la 
inserción en el Bo l et ín iprciAi, a las ditz de la ma
ñana, en el Juzgado municipal de Zuera, siendo postu
ras admisibles en la subasta las que cubran las dos ter
ceras paites del importe de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al deudor y acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por 
medio de edictos en las Casas Consistoriales y en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, adviniendo para conocimiento de los que desearen 
tomar parte en la subasta ; mmciada, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 114 del Estatuto de 
Recaudación:
l .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación 

se ha de proceder son los expresados en la siguiente 
relación:

1 . Blas Coscolluela Ferrer: Una casa en calle L Ca
ballero. Valor para la subasta, 7.5(10 pesetas.

2 . José Seral Villar: Una ca^a en calle Odón de 
Buen. Valor para la subasta, 4.725 pesetas.

3 . fosé Seral Villar: Un corral en calle Odón de 
Buen. Valor para la subasta, 1.575 pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su defecto, podrán librar las 
fincas en cualquier momento anterior al de la adjudica
ción pagando el principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de los imuebles 
(si tps entregase ei dueño, o la certificación sup etoria 
en otro caso), estarán de manifiesto en esta oficina 
hasta el día de la subasta, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable para tomar ' 
parte en la subasta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presidencia el 5 por I0C del 
tipo de subasta de los bienés que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar al Re' 
caudador, en el acto o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deducido el importe dJ 
depósito constituido.

6 .° Que si hecha la adjudicación nó pudiera ulti-* 
marse la venta por negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresaiá en las arcas del Tesoro pú
blico.

Zaragoza, 13 octubre de 1941. — El Recaudador, 
José Algora Gandul.

SECCIQN QUINTA

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Núm. 5.221
Por D.a Felicidad Forniés Forniés, vecina de Zara

goza, se ha interpuesto recursc contencioso adminis
trativo contra acuerdo de 20 de mayo de 1941 dictado 
por la Junta A liniiustrat'Va de Contrabando y Defrau- 
dacií-n «le la Delegación de H telenda de esta provin
cia, sobre supuesta falta de defrau lactón del impues
to de alcoholes, y por la que se le condenó al pago de 
una multa de 2.335 pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 20 de octubre de 1941.— El Secreta
rio del Tribunal, Ramón Morales.

* * ♦ -i
Núm. 5.222

Por D. Joaquín Guiral Palacio, como Director gene
ral de «Guirai, Industrias Eléctricas», S. A., se ha in
terpuesto recurso contencioso administrativo contra 
ac lerdo del Ayuntamiento de Zaragoza, de 16 de junio 
de 1941, sobre denegación de petición de supresión en 
el trazado de la calle núm. 18 del proyecto de modifica
ción del ensanche de Mirafl ires, de esta ciudad, de la 
sección de dicha calle núm. 18, comprendida entre la 
calle de Mirafl.ires y el camino y riego de Pena.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza. 20 de octubre de 1341.—El Secretario del 
Tribunal, Ramón Morales.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Núm 5.214
La Comisión Permanente, en sesión celebrada el día 

8 de los corrientes, resolvió anunciar la caducidad de 
los arriendos de las sepu turas que fueron ocupadas 
en el cuarto trimestre del año 1936, y las de los años 
anteriores que corresponda renovarlas en los meses 
de octubre, noviembre y diciembre de dicho año.

Si no se renovasen los arriendos hasta el día 31 de 
enero próximo, se procederá a su exhumación, y los 
objetos que h ibiere en las sepu tuias podrán ser reti
rados por los interesados en el plazo de quince días, 
pasados los cuales pasarán a ser propiedad de la Cor
poración, quien les dará el uso que estime oportuno.

Zaragoza, 20 de octubre de 1941.—El Alcalde Presi
dente, Francisco Caballero.—P. A. de S. E.: El Se
cretario general, Enrique Ibáñez. .

* ♦ ♦ ¡
Núm. 5.215

La Comisión Permanente, en sesión celebrada el día 
8 de los corrientes, resolvió anunciar la caducidad de 
los arriendos de los nichos que fueron ocupados du
rante el cuarto trimestre de los años 1901, 1906, 1916 
y 1931, así como los de años anteriores que por su fe
cha de inhumación y adquisición corresponda reno
varlos en dicha fecha.
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REGLAMENTO :()6bL i 
para el Servicio de guias en lo. transporte. fpre.Ule.
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ma procedencia ^ pbntó-de dStirib V 
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b^nya ™ M ^pedióte que al efecto se 

.Art. 3.° La obligación de acreditar esta lePifímidad
8uía alcanzará iguSnSa 

los (Ite no^, eridarítedós o gé^rift^ 'dd^táiief'A' «ieAA
y imitan productos'

P»der efectuar el tran-porte por fe- 
rrotdmi ^ejái condixti^üi Jndispensá&té^ií’v* £| bitereSa- 

ay ffcteítofSrr ente «-■ 
ni, lit । P'^bdada guía correspondientes'sin cüyt) íe- 
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e^peaci->nes, La, guia deberá acoinpüñarislentpre'áda 
mercajicia hasta la íestacién de destinoi, y aití se hará 
cargo:el d^stmaterio de la misma. " y

A 4)8 .*adieW8 y conductores de. madera 
por flotación estarán obligados a parar la remesa enl 

donde^ap rSflueHdPS» y P p/esepUrla 
guia correspondiente a ese transporte. > , , , -

Art. 6. Las guías para el transporte de' prác/uctos

■L^í I. - _ ____________________________ :__
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DE LA PRQVI^CIA ^^A^LGOZA 1^1

tenga un certificado de garantía que acredite que el ' 
aprovechamiento fué (^eoBtaniWcon arreglo a las vi
gentes disposicion^J^al^./esAnAflrtQse en el mismo 
el nombre del predio, Su pertenencia, término munici
pal en que radica yoespecieMenlds* productos. Tam- 
bÁ^n. v^ignohlig^PS-dic^sv intnwadosfvi^cjfdTpjj.

4'spQpe en Ley -ríe.4 .(^110^.
?Pf;“4Qr.,Ordpu,de.^M,inis(tefio ,de>ARHtHHi^ • de^^ :

9.40.^ ins^^cinn^s|difft^t»Sfppfi la;Diifeeoi-ói*.) 
qpnyraLxte, A^^t^s y Pe^rriuyia^x^HÍfíndei, 
Sf.phf,rbre.de 1940.

A|;t, S- l LRs^^3j|sei^n„vá'i^^ara..toldl9 -p ! fern^., 
tono de.Lspaqa„ y^coq.ellas.podráo cin‘4ar/ibr^nw^eb 
los procuctos a qu^jS^ {,e^-fp,p„l si-ímpr^ «q>ie prwdanqi 
idj^hh^rs^ cqpijia^ Gar^teri^tü^^ qw^h.s 
2®^jmWn’^’no pofffha^r, tMosqqiv
menOtesusPfines.de Va Y P°r

Art. 9.° La Guardi^ríiiyiLfPjQlicía de carreteras, la 
Guardería Forestal, los Guardias municipales v rurales 
y todo agente constitAdrW bridad deberán exigir

ip^Qt^idurhf-jqiie^Rnspotite'madeW'feaa 
cual fuere el medio emoleado. - . r 

ésta nq St refiherá eyactamente a las características «Te 
a mercmcia. o bien si ¡a guia esr^^ic^ caducada por., 

hab^r eypirarfo el niaj'n de VidirMz o por jr,her cum- 
pilllo tofldieb^ siis fines,, osi.'de cya'quj.ér otro'nV^ó ' 
se s^speqfage la falsedad por,dlfi|fencias o ppr vpmieh-, 

0 ^adhfas1. detendrá la cxóedjtiónn im pu- 
ícg"ÍM<Sí"i[U‘r llaS'a fí,n|0 me8,6 su(, 
SS Mis

mb)an<l.i (‘hrt'ésdon^nte juncia,aj^.-le^tiir^^^,.
esti

Art. 10. En la demmcja que'se formule se expr-'ga- rá,9§dé W'Sl dta; 11-deMá E- 
mesa de nridera, su procedencia, nombre, del connucs 
tor y su vecindad, especie de'la riíadefa, dan^dad; vS" 
lor-dé ImmisnM, yoattte quéf auth^tsd ^'ha i’tttjfrhft 
páogqAe éstalsef\hngaucargoídedaAmenta4ieí rfv1^hW^''lt 

Art. II. Los dueños de talleres de aserrío, logrylsA 
macenistis y cualquier industrial que comercia con 
producto^ füre^aje8ly,derivados, de ^dwa.^y ^ic 
admitan «$t4 das* d@ fwAdudt^s^n teiieA la grifa que 
garantice su legitimidad, serán responsables de los he. 
chos que se deriven del Síppdiente qu-‘ se instruya por 
el Distrito Forestal, sin 'perftiitWdb que, a su vez, los 
dueños de aqueras dependencias puedan ejercitar’por 
su cuenta la e50ión^icft»> &Á fít^díádores de 
mala fe. Oid3l lab Ibh - car'íuD al Bb odaeD

Art. 12. Para atender ajoft^sfos de este servicio 
se abonará por guia para transportar: hasta 5 toneladas 
do8-peseteiBio>yq2 ’hi^sfpbr Cada1 Qítdneládís ó ‘ffhéelóh’ 
de48ta»b ernr ¡lo ir t • < v ¡> ^ndr "ovon -dj

Ak.'ÍJf'HftAheMIéHt^én^Hb f^'Jestentoi*3 
des civíl^-o yirnitiaies qtfa cbrrdMcWri, lávMlá:^ithnn 
dePacompaffámientó dí- la guía a uhai r^m^’H^nMá/-1 
ras»^'Aligará ^éóh fa mü'fa de 2O pese^s1,'tó'dup- p' 
dará íntegramente á b^h-.flciA tM d'eridh'cM^ Hó bit-! 1 
diertWoO(RiHfi^r4 expedición "hast^ /tiu&d ^eMír^á 
efectiva. .f 6ii s. <¡i-J xinD‘'íoj .ifiio t

Zaragoza, 22 de octubre de 1941.—El Ingeniero-jefe 
Manuel Espunera^, .

st'Stffi”G G I< G'N'^'S'E^P’T'r'M.'W''119 
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APimNrSTRACJW.C¡EJÜSTlM;O'
•dmuií Is <'¡Kd yyu ííiu Trmreim el Bífnon eup »Rpf,f 

Núm. 5.179 .Itol-dlS oí

JUZGADO^fL^PECIAL

P .Rifs'rrB nt y angip i r iH-P) Ri:rl D*ív? J nrimeriÁosfa^cia^ ine^t
r'^1 ^Wcl^dfirfiesppnsalMbíiade8.-ipo4kÍRit 

jk a y'^í’r^P^Viifn *■ 1 sn| * • ‘'tnr a íh no' fa qh nn 
Por e nresente^P ha^^r^Gue los dnctiWo*X 

cuva refacen ,y nprn^tx.^el, yxpftdientojMbfljouse-.infa! 

mip tní •'que Ih4¡ fueran rmouestas ñor la ÍurisdicciflMflNn®t^ 
te como resu 'ado de los expedientes tramitados contra 
os mismos fa-responsaMIidati pontita^n que se 

Ies consideró inctrrsns.
En mn^eunncjA, tienen recuperada 

Ja libre disnoRlciói>d$wts^iiíPnvsinvrTj

plazo de diez días^ W^tS e&
edmtooiMbedartdR‘)trfr<diFaitquleTt^flci6hQri',6f^tf’,%' uk 
devofa^ón h favaptainQntbMe'tra'ISáy qfi^1^ 
siL^tb^nesofcoír flkNevtEmcfa'i’qoHofí-^is^fYiQfp^^fa 
plaao^ft deciWfirátFPArchiv'T^faitfyó^l?^

tOíhto.Rn fZ^gMzátf'voin+ifmoodfl'nctiibfe áe11 níí ^ib bi 
yewn^ emérita yt U*<y.’^Fénji?i9fifáb(y.^Afi^lrfif'i3 
Jaime P^rez-. v 1 f  ¿rmtn OI'P roAtr nífl °h Fiip'mpn md 

<nir> ,A .?'
cr-jvj'drn ir'onq'nv no Rhtnn’nRfa»)'rlkíí,,n olu hanoí' rd-n'itrfrn •rnp'tbV no fihhi'rlr. 

'',ÍTDJ* í^^^^u'MthA^ípca.i.libo qtneaoin
4 6cS,,’77ñ OflfOQapnT r | ntv> .lAtn 
A-^ecMurm^Ser^Lberoenih on) 
■ im ~l,T'^R9lS(?PÁ;?bW^fUr3^r9#lÓ)r’GfiHa»:

Ia

OaroGatAi ni nnp .lAíníV/
Affnfh qb

i» pslb ndno
Juzgados militares

-On líflt “h ridrOon qh nnnftmAV c FXo ^RIpX rte ohrCÍ 
.BOqlBM oldlTI 0^Hni'5l170 nn V rt^eigiH Rntfietqqv

5.a REGION MIL.rFAR?UzARAi^O,Z?ft9n98 13 
OCHE BECERR L (^t^gp)A^iij0 de Santiago y 

Dmmruca, natural de ¿ijagoZ/L de estado casado, 
nombre de la esposa Martiprofes¡án jornalero, 
de^; añ^s (1^Íci)^dh«S WfnmneHtexprttA«8aa 
L/qnerra, nu,nw471pnffiq<?s«lophcte|i-sitrtutófikMeItiM 
dP-^tXIH^Ia rfeerá, ep ^l: 4Mttí nn, «dé 
trw'fa dia^ ?<fl/^D.hAtir«stíniLr.^arMj),D(fa*inondrGfipHá*r) 
de ^afantpjtA'^.mbifarpdelrdinefidormimer^i?)^«ZaniX 
^^^ LÍaihiíep '**>CnmaíhfapQift.drfr''IntaníienoiaXitpfmaob 
tcy^m/ie^^iiof; l&nFMtiHetirdelRpf-oceOThnfi 
m!^h)dTC,:*¿T#,CQf'tfat6loirirti;> pnl erJb nfho eb nnírmíf

n Remifakorl»^ .RRto’qn 00 f 
Bain t?J£9,27 ’rdKvehRP pnlj o.$

fi<wynñ. W'<5 WmÍS
¿ríuez 9

Tribunal qiie.íW'^alí)?^ Ir» 
caríX^i$iMna^fn^^'/h<Mm(ftrrf#^'7 é^(lb P(A 
licia judicial fyAt<*MR 0 lv^ fr*i<7»,qi^Ft/noyitm«l»<ccftfó 
de aquéllas, d^fjciíhftiei^hovJtNW Tf^ 
banal ron arréalo a los artículos 512 v 388 de la Lev de

Cfu-ubno 1 hna Rfa6CW8 ni nq 
ifasl niir ¡tri >oíd ot1 p^ul hb »«om Bl no 
bs 9R on niu) : TiIr v t , '^nwr io<! iiI bido- b Ib nbnn 

BWAL PiA^tiUALifAafaXifdeliZ^taiñosjpdeRitriAd^ rtfijaini 
de nyyte'-iAytíseles^.jüiomieiliad^) ^'iltmiwiiQftlieiqb 
en •c9JpiCwd«d',!fÍgiK)xM<k)8ei ^ópdaippedBssu^coftbareíob 
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en la actualidad, comnarecerá dentro del término de 
cinco días ante eí bizcado municipal núm. 2 de Zara
goza (sito Predicadores, 62) al objeto de constituirse 
en prisión y cumplir la pena imnuesfa en el juicio de 
faltas que contra la misma se instruye bajo el núme
ro 215-1941.

Núm. 5.225
MONTAÑES VAL (Francisca), de 49 años de edad, 

h'ja de Frai cisco y de Eulalia, domiciliada ú'timamen- 
te en esta ciudad, ignorándose dónde pueda encon
trarse en la actualidad, comnarecerá dentro del térmi
no de ci’co días ante el juzgado municipal núm. 2 de 
Zaragoza (sito Predicadores, 62) al objeto de consti
tuirse en nrisión y cumplir la nena imnuesta en el jui
cio de f dtas que contra la misma se instruye bajo el 
núm. 237-1941.

Jaldados de primera Inetancia

Núm. 5 182
JUZGADO NÜM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos. Tuez de primera instancia 
del juzgado numero 3 de Zaragoza,
Hago saber: One en estp juzgado ha sido promovido 

exnediente por O. H'ginío León O~'és, con la preten
sión de que le sea expedida segunda ronía de escritu
ra otorgada en 6 de noviembre de 19^4 bajo el núme
ro 1.647 det protocolo corriente del Notario de esta 
ciudad D. Juan CastriHo, folio 4.112 del lomo 6.°, so
bre escritura de hipoteca que otorgó a f'Vor de don 
Gustavo Wmfer. en representación d° la S. A. «Din», 
estab'ecida en Valencia; habiendo acordado pub'icar 
o* presente edicto haciendo saber al D. Gustavo 
Winfer, con la representación que ostenta, 1a incoación 
de dicho expediente, para que dentro del término de 
ocho días se oponga a lo pretendido o exponga lo que 
estime procedente.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de mil no
vecientos cuarenta v uno.—Pablo de Pablo Mateos.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5 169
BORJA

D. Santiago Sánchez B“1sué, Juez ejerciente de ins
trucción de la ciudad de Borja vsu partido;
Hago saber; Que para hacer efectiva la indemniza

ción de perjuicio® a que ha sido condenado Florencio 
Zueco Escribano en el sumario seguido en este Juzna. 
do contra el mismo con el número 20 de 1940, sobre 
hurto, se sacan a pública subasta por primera vez y 
término de ocho días los siguientes bienes muebles 
embargados a dicho penado y que se describen así:

1 .° Un reloj para señora, marca «Zara». Tasado en 
100 pesetas.

2 .° Una cartera billetero, nueva, en 8 pesetas.
3 .® Una petaca, nueva, en 6 pesetas.
4 .® Una libreta para anotaciones, en 0'50 pesetas.
5 0 Una camisa de hombre, nueva, en 12 pesetas.
6 0 Un calzoncillo corto, nuevo, en 6*50 pesetas.
7 .® Un pañuelo nuevo, en 1'50 pesetas.
8 .® Dos pares de calcetines nuevos, en 4 pesetas.
9 .® Un frasco 'de fiiador, en 6 pesetas.
10 . Un frasco de brillantina, en 1 peseta.
Se previene a los licitadores que para tomar parte 

en la subasta será condición indispensable consignar 
en la mesa del juzgado o en el establecimiento desti
nado a! efecto el 10 por 100 del avalúo; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio; que los bienes se encuentran deposita
dos en este Juzgado para que puedan examinarlos aque

llos a quienes les convenga, y que el remate tendrá lu 
gar el día 7 de noviembre próximo y hora de las 
once, en la cala-audiencia de este Juzgado.

Dado en B >rj i a veinte de octubre de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Santiago Sánchez.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.226
MIRANDA DE EBRD

Cédula de citación
TAZUECO MARTINEZ (Bonifacio), de 62 años de 

•edad, h'jo de Tomás v Carmen, V'udo, natural de Ta- 
razona de Aragón (Zaragoza), ambulante, lesionado 
en el sumario núm 94 de 1 '41 instruido en el Juzgado 
de instrucción de Miranda de Ebro, comparecerá en el 
término de ocho días ante el mencionado Juzgado, al 
objeto de ser reconocido por Médicos y darle la sani
dad en forma legal, apercibido que de no comparecer 
le parará el p^riuicio a que haya lugar.

,Miranda de Ebn> a veintiuno de octubre de mil no
vecientos cuarenta y uno-.—El Juez de primeta instan
cia, Mariano Gi-nénez.

Núm. 5.178
TARAZONA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia 
de Tarazona;
H ’go 8ab°r: Que en este Juzgado se tramita infor

ma, ión para acreditar el dominio de la casa número 
10 de la calle Hurtap^juzos, de esta ciudad, de 40 me
tros cuadrados de extensión superficial, que li da: por 
derecha, con ta de José Huerta; por izquierda, con la 
de Ijiis Onde, y por espalda, con camino de Tajadas 
o de Cienfl trines, v su consiguiente inscripción en el 
Registro de la Propíp lad a favor de D. Julio Martínez 
Ciordia, que la adqirrió, por enmura, de los cónyuges 
D losé María Puente Uhieto v D.a Luciana Peguero.

Y se cita nnr primera vez a D. Francisco Cobos y su 
esposa, D.a Rafaela Redrado, o a sus causahabientes 
y a cuantas personas ignoradas pueda perjudicar la 
inscripción solicítala^ para que dentro del término de 
ciento och°nta di is comparezcan ante este Juzgado ale
gando y probando su derecho, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les pirará el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo a derecho.

Dado en Tarazona a seis de octubre de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Antonio Cano.—Ante mí, Angel 
Astray.

PARTE NO OFICIAL l
Núm. 5.177

Granja Agrícola de Zaragoza
Centro de la Cuenca Central del Ebro

Subasta
A las once de la mañana del día 6 del próximo mes 

de noviembre se procederá en las oficinas de este 
Centro (M mtemoiin, 158) a la venta en subasta de 
una locomóvil «Ruston», de vapor, usada, bajo las 
las condiciones expuestas en el tablón de anuncios de 
la Granja, en cuyos loe ti *s estará xpuesta al público 
la locomóvil hista el día de la subasta.

Zaragoza, 21 de octubre de 1941 .—El Ingeniero Di
rector, José Cruz Lapazarán.

WP. h o g a r  pig n a t r l u
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